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titularidad dominicialla comparte el viudo con los herederos de su
difunta esposa,

Esta Dirección General ha acordado confinnar el auto apelado
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento 'y demás efectos.

Madrid, 3 de junio de I986.-EI Director general, Gregorio
Garcia Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territo'rial de Valencia.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38333/1986, de 2 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien~
da Nacional, dictada con fecha 15 de marzo de 1986.
en el recurso conlencioslradministralivo interpuesto
por don Alfonso López Lorenzo.

Excmos. Sres.: En' el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, don Alfonso
López Lorenzo, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra. la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Alfonso López
Lorenzo contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24
de septiembre de 1984 y 8 de febrero de 1985, por ser las mismas
conformes a Derecho; SlO que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años
Madnd a 2 de mayo de 1986.-Por delegación. el Diret:tor

general de Personal, Federico Michavilla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante-Jefe del
Departamento de Personal de la Annada.

ORDEN 713/38376/1986, de 19 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 8 de marzo dé
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Mana del Pilar Muñoz Bueno.

Excm9S. Sres.: En -el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, doña Maria del
Pilar Muñoz Bueno, quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del excelentí';'
simo señor Ministro de Defensa descritas en el primer fundamento
de derecho, se ha dictado sentencia con fecha 8 de marzo de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 311.691 interpuesto por la representación
de doña Maria del Pilar Muñoz Bueno; contra las resoluciones del
excelentísimo señor Ministro de Defensa descritas en el primer
fundamento óe derecho, que se confinnan.

2.° No hacemos expresa condena en costas.
Así por esta _nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecucióD, junto-con el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Con'tencioso-Administrativa de 27 de

diciemhre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 5.4/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 'propios renninos .
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de I986.-P. D., el Director general de

. Personal~ Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y'Teniente General Director generál de
la Guardia Civil.

16070 ORDEN 713/38377/1986. de 19 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con/echa 30 de marzo de
1986 en el recurso 'contencioso-administrativo inter·
puesto por don Jaime Mi/áns del Baseh y Ussia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo ~uido

en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
National, entre partes, de una. como demandante, don Jaime
Miláns del·Bosch y Ussía, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada; la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de Defensa de 27 de julio de 1983, se ha dietado
sentencia con fecha 30 de marzo de 1986, cuya parte dispositiva es
como s.igue:

«Fallamos: Que desestimando la causá de inadmisibilidad
opuesta debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-arlministrativo interpuesto por el Procurador don Jesús
Guerrero Laverat, en nombre y representación de don Jaime
Miláns del Bosch y Ussía, contra la Resolución desestimatoria por
silencio del recurso de reposición formulado contra la del Mini~tro
de Defensa de 27 de julio de 1993, que desestim6 la petición de
traslado a establecimiento penitenCiario idóneo por ser la misma
conforme a derecho, sin que hagamos expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá
en su día a la oficin1rde origen, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd a 19 de mayo de I986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. -

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38378/1986. de 19 de mayo, por la que
se dispon~ el cumplimiento de la sentencia de la_
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de julio de
1985 en el recurso contencioso--administrativo inter·
puesto por don Francisco Cardona Piris.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, don Francisco
Cardona Piris, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada "t defendida
por el Abogado del Estad<>, contra la resOlución dcl Ministerio de
Defensa de 19 de septiembre de 1983. se ha dictado sentenciaCOD
fecha 19 de julio de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Francisco Cardona
Piris; contra la resolución del Ministerio. de Defensa de 19 de
septiembre de 1983, por la que fue declarada la inadmisibilidad de
la instancia presentada por la parte recurrente en solicitud de
aplicación de los beneficios del Real Decreto-Iey6/197g; sin
imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la' cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos h~gales

junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, manda.mos
y finnamos.»

En su vinud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
re&Uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
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de diciembre de 1956, y en uso de las tacultades Que me confiere
el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. '.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.

. Madrid, 19 de mayo de I986.-P. D.. el Director general de
Personal, Federico Michavila PaUarés.

Exano. Sr. Subsecretario.

diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conftere el
artículo 2. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo .quecomunico a V. E.
Dios suarde a V_E. muchos años.
Madnd, 26 de mayo de 1986.-P. D.• el Subsecretario, Gustavc

Suárez Pertierra.

ExCl81o. Sr. A.lmirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.
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ORDEN 713/38433/1986. de 29 de mayo. por la que
se dispone el cump/imienlo de la sentencia de la
Audiencia NacÉonal dictada con fecha 11 de febrero de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inler
puesto por don Faustino Canga Manfnez..

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo sesuido
en unica instancia ante la Sección·Quinta de la Audiencia NaCIOnal,
entre parte, de una, como demandante, don Faustino Canga
Martinez. quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por ~l Aro.
garla del Estado, contra sentencia dictada por la Sección Qumta de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. se ha
dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1986. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por la representación procesal de don Faustino Canga
Martínez. contra la sentencia dietada por la Sala de lo 0>nlencioso
Administrativo (Sección Quinta). de la Audiencia Nacional el 11 de
mano de 1985 (recurso numero 52.474/1982). que c.onsiguiente
mente confirmamos; sin hacer expresa condena en las costas de esta
instancia. -

Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará. ~on
índicación de los recursos que. en su caso, procedan, defintltva
mente juzgando lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~

ExcrtlO. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada_

ORDEN 713/38425/1986. de 26 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha de 28 de
febrero de 1986, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Construcciones y Suministros,
Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ses;uido
en única instancia ante la Sección Cuana de la Audiencia NaCIOnal.
entre partes, de una, como demandante. 4<Construcciones y Sumi
nistros, Sociedad Anónima». quien postula por sí misma, y de otra.
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de la
Capitanía General del Estado Mayor de la Zona Maótima del
Estrecho de 14 de enero de 1982... se ha dictado sentencia con fecha
28 de febrero de 1986, cuya parte dispositiva es como silue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Construcciones 'i Suministros.
Sociedad Anónima", contra la resolución de la Capitanía General
del Estado Mayor de la Zona Maritima del Estrecho, de fecha 14
de enero de 1982. así como frente a la también Resolución del
Ministerio de Defensa de 11 de febrero de 1983. esta última
convalidando y confirmando la precedente decisión denegatoria. a
que las presentes actuaciones se contraen, fiehemos confumar y
confirmamos taJes resoJuciQnes por ioU conformidad a derecho en
cuanto a las ahora examinadas -motivaciones impugnatorias de las
mismas se refiere. Sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenCia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a 105 efectos legales
junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su vinud, de conformidad Con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 2.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios s:uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 26 de mayo de 1986.-P. D.• el Subsecretario, Gustavo

Suárez Pertierra.

ORDEN 713/38393/1986. de 22 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sl!Tltencia de la
AudiRneia Naciorull, dictada con fecha de 22 de
febrero de 1986, en el recurso contencioso-administra
tivos interpuesto por don Aurelio Gare(a Garda

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre ~. de una como demandante, don Aurelio
Garcia García. quien. postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
Por el Abogado del Estado, contra Administración General Cid
Estado. se ha dictado sentencia con fecha 22 de febrero de 1986.
cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Aurelio García García. en su propio nombre y
derecho. COlltra las reiOluciones del Ministerio de Defensa, de 23
de septiembre y 14 de diciembre de 1983, dictadas en el expediente
administrativo a que se refieren las actuaciones. resoluciones ,que
declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
origen., lo pronunciamos, mandamos y fumamos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, yen oso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
lénninos la expresada sentencia.

ORDEN 713/38424/1986. de 26 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha de 1J de
febrero de 1986. en el recurso contencioso--administra·
tivo interpuesto por «Sociedad Anónima de Remolca
dores», representada por el señor Rosch Nada/.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adniinistrativo sesuido
en única instancia ante la Sección Cuana de la Audiencia NaCIOnal,
entre partes. de una. como demandante, «Sociedad Anónima de
Remolcadores». quien postula por sí misma, y de otra., como
demandada, la Administración Pública, representada y. defendida
por el Abogado del Estado, contra el Ministerio de Defensa, se ba
dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1986, cuya par1e
dispositiva es como sigue:

4tFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
oontencioso-administrativa interpuesto por el Procurador señor
Rosch Nadal, en nombre y rel'fesentación de, la "Sociedad Anó
nima de Remolcadores". contra las resoluciones del Tribunal
Maritimo Central de 15 de diciembre de 1983 y las que de ellas
traen causa ya que estas actuaciones se contraen, y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efecto~ legales
junto con el expediente administrat;vo, en su caso. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

Al notificarse esta sentencia se indicara a las panes las circuns·
tandas a que se refiere el anículo 248 de la Ley Orgánica 6/1985.
de 1 de julio, del Poder Judicia1.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenóoso-Administrativa. de 27 de

Lo que comunico a V. E.
Dios ,:uarde a V. E. muchos años.
Madrid a 22 de mayo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.


